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(JR el 17 de ueptientee ds 1993 se ha otorgado ante el Notaria 
Dérimo Sexto del cantón Quito la escritura pública de emmento de vapital 
y retrmia de estatutos de le compañia  SERTEM REAVICIOS TECNICOS PMPAESA- 
RIALAS CiA — HIDA. y 

QUE ul Se Ing Nashington Carríllo Gallardo, en $314 cectlidel de 

Gerente Coneral y Rapresantante Legal de la compañía matarte Ge la 

presenta. man «el patrccánta del Dr. kuis Febión Riveza Vásquer. ha 
solicitada la aprobación de la ascritora pública, a cuyo afecte ha 

presebtaúc tres copias esettificadas de la mioasas 

GL5E el Dagertarento de Enapección da Compañías de la Intenárneia 

de Inspgerzión y Control ha presentado informe tavoarable N SC TIO - 

012 34 390% dei 25 de agosto de 1993, 

CUR «ll Dapartarento Juridico de Compañias «de la Intendencia de 
Derecho Fontertario, medtanta meporando NX PIC.93,1506 4 19 de novienbra 
de 1943. has emitido informe favorable paru la continuación del trámita, 
une vez “qye ronsidara que se ha dada cumplimiento a los requiviros 

leqalar rempeotivos; 

re sjerciotlo de las atribuciones aniqnañas enrdjanra Rerninaion 
- Ma AM, 22514 de 12 de tiiriembre de 1992) 

>. 4 E O. RESUELVE 

7 ARTICULO PRIMARIO. - *APPOBAR- a) el aumenta de capital de la compañía 
SERYPS CERVICIÓCN PRONICOS EMPRESARIALES CTA. LTDA ' por S/. *00 (000,009 

eca 1 aer ascience ». $8/ 1'500 000,00 dividido an 150 partietpaciones 

de S/ 14 00%,08 cada unap y, b) la reforma ón estatutos  ronstanta 
en dla retsrída escritura 

ARTICULO. SPGIEDO.- PISPORER que un extracto de la indicado escritura 
pública se pnbiáque. por ma var, en uno de los diarios ds mayor ciírcula- 
ción ef sodro. Un ejemplar de la publicación ¿deberá entregara e ante 
Despacho 

R que el Notario Pecino Sexto del cantón 
rgen de la matris de la escritura pública «que 

tenido ds la presenta Renolución y «jente rezón 

ARTICULO TERCERO. - 

guíto tora nata al 
se aprieta, del e 

í de esta anotación. 
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“AMETER BENVICIOÓN TECNTODOR EMPRESARIALES CIA LILA. 

ARTICULO CUARTO, > DISPONER que «el negintrador Mercantil 3el cantón 
guito 2) 5orcriba la ruferida «tcritura pública junto ron la presenta 
Raesilitcion. ar=hivr ona cogía de dieha atecirura y deviglva laa rentantes 

ner le raron te ¿a inmteripción que se azdanas y, E) cuspla non las 
femsa proeacrigciores eontenidas +.n la Ley de Registres y >=1 articuls 

33 e] Código de Comercio 

ARTICULO 'WXUTO.- OISPONSR que el Noteris Léócimo Sexto del ranién Quito 
ancte sl margen 3e la antría de la entrítura pública de 15 de enero 
da 140% par la cual se constituyá la compañia «n xelorancdia que hs 
grocañito a aumantar «ul capital y a reaformar us astatutos, anedíants 

Ja srovritora púhitea que es apreta por la presente Moolrción y sienta 
raaón de esta anotación 

CIMPLIDO. vualva 1 expelrente 

ONMINIQUESE. - DADA y Láhpgeada en la Sugarintemiencia da Cpparilas. 

on puito, 11 2 NOV 1993 
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Pablo Octáx Gaxrsla o 
SUPURINTENDENCIS DE COMPAÑIAS 

Ca 

e fiel copias de lo» doemmento: 
que reposan en los Archivos de 

oo WoR Goa esta fecha queda inscrita ER ta Superinssoderiia ones 

30.1 1-2 sente Resolución bajo el Nno9. E Quito, 4 ? J s! 
  

: del Registro Mercantil tomo (ads. ” 0 7 

dí así cumplimiento alo di: puesto ( Ja 

en la misma, de conforcidid 2 lo PREVIA " 

establecido en el Decr. to 733 de 22 

de agosto de 1975, púublic«do «<n vt 

21878 de 29 de agosto    


